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FORMATO ÚNICO DE PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES

Ambato, ___ de ___________ de 2026
Señores/as
MIEMBROS DE LA COMISION CALIFICADORA DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA MIEMBROS DE LAS SALAS DE LA JUNTA CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE AMBATO.

Comparece a la suscripción de la presente DECLARATORIA, el__________________________ de nacionalidad____________________________;titular de la cédula de identidad/ciudadanía________; de _______ años de edad, de estado civil__________________; profesión____________________; con domicilio en la ciudad de ______________, cantón________________________, provincia de____________________; en las calles__________________________, número_________y_________, con teléfono número________________ y correo electrónico_____________________@_____________________; hábil y capaz para contratar y obligarse, consiente del acto que va a suscribir, con conocimiento pleno de la advertencia y obligación que tiene de decir la verdad y de las responsabilidades administrativas, civiles o penales a que hubiera lugar; declaro, de conformidad al ACTO NORMATIVO N.- CCPDA-2025-001, que determina:
Art.9.- Inhabilidades e Incompatibilidades. - No podrán ser designados ni nombrados como miembros de las Salas de la Junta Cantonal de Protección de Derechos de Ambato, quien incurriere en cualquiera de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución de la República del Ecuador y demás Leyes para el ejercicio de un cargo o función pública y en Ley Orgánica de Servicio Público, su Reglamento General y demás normativa correspondiente; además de las siguientes:
a) Quien ha sido condenado por delitos o ha sido llamado a juicio penal;
b) Quien ha sido sancionado administrativa o judicialmente por vulneración o amenaza contra los derechos y garantías consagradas a favor de los niños, niñas, adolescentes, personas adultas mayores y mujeres;
c) Quien ha sido condenado al resarcimiento de perjuicios a favor de un niño, niña, adolescente, persona adulta mayor o mujer por causa de una violación o amenaza de sus derechos señalados en el literal anterior;
d) Quien ha sido privado de la patria potestad de sus hijos;
e) Quien se encuentre en mora reiterada e injustificada en el pago de pensiones alimenticias a favor de un niño, niña, adolescente o persona adulta mayor;
f) Quienes sean cónyuges, convivientes en unión de hecho o parientes, hasta cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de las o los miembros del Pleno del Consejo Cantonal de Protección de Derechos, de las o los servidores municipales y del CCPDA que participen en el concurso público de méritos y oposición;
g) Quienes hubiesen sido condenados por sentencia ejecutoriada a pena privativa de libertad por concusión, cohecho, extorsión, peculado, defraudación al estado y demás entidades y organismos del sector público o prevaricato;
h) Quienes se encuentren suspendidos en el ejercicio de su profesión;
i) Personas que tengan bienes o capitales en paraísos fiscales;
j) Quienes hayan sido sancionados disciplinariamente con destitución de cargo con resolución en firme, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Servicio Público;
k) Quienes sean miembros de Juntas de Protección de Derechos de niñez y adolescencia, que estén por finalizar su período de reelección; y,
l) Quienes tengan impedimento de ejercer cargo público según el registro de prohibición del ente rector del trabajo.
m) Quienes sean funcionarios públicos del CCPDA que cumplan con el perfil requerido y hayan actuado en cualquier etapa previa al desarrollo del proceso de selección de miembros de las Salas de la Junta Cantonal de Protección de derechos de Ambato.

En observancia del acto normativo expedido para el efecto y una vez verificado el cumplimiento de los requisitos y condiciones en él establecidos, dejo expresa constancia de que sobre mi persona no recae prohibición, inhabilidad, impedimento o incompatibilidad alguna que limite o restrinja el ejercicio de derechos, funciones o atribuciones previstas en la normativa aplicable. 
También, certifico que tengo pleno conocimiento de que la presentación de información falsa es motivo de sanción y que el hacerlo descalifica automáticamente mi participación en este proceso.
En consecuencia, declaro que mi situación jurídica se encuentra plenamente habilitada y conforme al marco legal vigente.
Ambato, ______de______ del 2026




………………………………………………………………….
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image1.png
GAD MUNICIPALIDAD
DE AMBATO

Consejo Cantonal para la Proteccién de Derechos
Calles: 5 de Junio entre Av. Cevallos y Primera Imprenta
032823800 - 099 624 4883 | www.ambatogobec

GAD MUNICIPALIDAD
DE AMBATO

@&

.\ CCPDA

CONSEJO CANTONAL
PARA LA PROTECCION
DE DERECHOS AMBATO

fv0o o

CAD Municipalidad de Ambato





